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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a esta Cámara sobre los

siguientes puntos:

a) Si en la actualidad los habitantes de las distintas localidades de la Provincia padecen

alguna de las falencias que se detallan:

1) hacinamiento;

2) vivienda precaria;

3) condiciones sanitarias deficientes;

4) sin asistencia escolar;

b) en caso afirmativo, indique la situación actual existente y cuáles son los planes para

revertir la problemática aludida.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 1994
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